
Lunes 15 de Julio Núm. 167 

BOLETIN O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
L A S leyes, órdenes y anuncios que hayaa de insertarse eo loa 

S o u T i a u O F I C I A L E S se han de mandar ai Jete r'oiinco respec-
tiro, w Í U V O :ouducto se pasarán a ios editores de los meaeio-
aadss periódicos. 

'Real orden de 5 de Abri l de 1868.) 
Se publica todoa los d i u , excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R b X X ^ n t r M u e í T d ^ e e ^ 
TELÉFONO 2.981 

D E DIEZ A DOCB T D 2 T E E S A 8 B I S 

Precio de suscripción 
Centros oficiales.-Un esta capital, Iterado a domicilio, 3,50 pesetas mensuales; fae

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo. 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an aflo, y faera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I W , cali* de Pe* 
llgros. 3 entio. deba.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a La Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A O E S N M U R C I O M E » 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, líne» o fracción. l'OO » 

Número suelto, &0 céntimo** 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X I I I (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS . A A . RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Tribunal Supremo 

3 AL A T E R C E R A D E LO C O N T E N C I O S O - A D M I -

N L 9 T R A T I V O 

Sentenci a: 

E n l a V i l l a y Corte de M a 
dr id , a 27 de M a y o de 1918, en 
el p le ito que ante Nos pende en 
única instancia , entre partes, de 
una , como demandante, D . José 
Mateo Ben i to , representado por 
e l P rocurador D . Feder ico G r a 
ses, y de o t r a ; como d e m a n d a 
da , l a Administración del E s t a 
do, y en su nombre el F i s c a l , so
bre subsistencias o insubsisten-
cias de l a R e a l orden de 22 ae 
Marzo de 1915 de l Minister io de 
a lar ina , referente a l abono de 
importe del anuncio de subastas 
publ icadas en el BOLETÍN OFI
CIAL y declaradas desiertas; 

Resu l t ando que en 24 de Fe 
brero de 1915, D . Manue l M o n -
t i l l a y Garc ía , vecino de esta 
Cor te , acudió con instanc ia a l 
Minister io de uíarina exponien
do, dice: Como Gerente de l BO
LETÍN OFICIAL de l a prov inc ia de 
M a d r i d , que en los meses de No 
viembre y D ic i embre de 1913, 
fueron publ icados varios anun 

cios de concursos y subastas pa 
r a suministros de municiones y 
venta del cazatorpedero « D e s 
tructor», por orden del Min is te 
rio de Mar ina , cuyos anuncios 
estaban s in satisfacer, por ló 
que supl icaba se ordenase fueran 
abonados por ios contratistas, si 
hubiera postor, o por l a Inten
denc ia general del Minister io , 
conforme a l a Rí»al orden de 22 
de M a y o de 1906 y resolución de 
9 de Dic iembre d¿ 1907, y pasa
da esta solucitud a informe del 
Jefe del Es tado M a y o r C e n t r a l , 
10 emitió en 10 de Marzo de 
1915, manifestando que el con
curso para suministro de proyec
tiles a l a M a r i n a se declaró de
sierto por Ueal orden de 9 de 
M a y o de 1914 y que, por otra 
de b"0 de E n e r o de i mismo año, 
también se declaró desierto el 
concurso para l a enajenación 
de l cazatorpedero «Destructor» ; 

Resu l tando que el Minister io 
de M a r i m i , por R e a l orden de 
22 de Marzo de 1915, resolvió 
d i cha ins tanc ia , dec larando que 
no procedía el abono de lo soli
c i tado, porque, con arreglo a 
lo preceptuado en el punto no
veno de la R e a l orden de 20 de 
A b r i l de 4833, que creó los BO
LETINES OFICIALES de las p rov in 
cias y que regula su pub l ica 
ción, los editores estaban obli
gados a insertar gratuitamente 
los anuncios de subastas y con
cursos que celebrase el Es tado , 
lo que así fué confirmado por 
R e a l orden de \1 de J u n i o de 
1907, del mismo Minister io , y 
que, por tanto, no era apl icable 
l a disposición c i tada en l a ins
tanc ia : 

Resultando que contra esta 
R e a l orden inició recurso con -
tencioso-administrat ivo D . José 
Mateo Beni to , representado por 
el P rocurador D . Feder ico G r a 
ses R i e r a , en 19 de A b r i l de 
1915, que se reproduce, según 
se dice, en el de 13 de Sept iem
bre del mismo año, por haber 
desaparecido el expedíante nú
mero 5.337 por el incendio del 
Pa lac io do Jus t i c i a , y a cuyo es
cr ito se acompaña, además del 
p jde rde l Procurador y copia del 
traslado de la R e a l orden recla
mada , una copia simple de l a 
certificación expedida por el Se
cretario de la Diputación prov in 
c i a l de esta Corte, en 1 2 de 
A b r i l de 1915, expresiva de que 
por escritura otorgada ante el 
Notar io de esta v i l l a , D . P r imo 
A l v a r e z Cueva y D í az en 10 de 
Febrero de 1913, le fué adjudi 
cado a l D . José Mateo el a r ren 
damiento del servicio de redac
ción, publicación y circulación 
del BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc i a , desde ! . • de Ene ro de 
1913 hasta 31 de Dic iembre de 
1917; 

Resultando que admit ido e l 
recurso y rec lamado el expe
diente administrat ivo, dicho 
Procurador , en la representa
ción ind icada del Sr . Mateo , for
malizó l a demanda con la súpli
ca de que se revocara l a R e a l 
orden referida y se declarase 
que el recurrente, como arren
datario del BOLETÍN menc iona 
do, tenía derecho a cobrar de l a 
intendencia del Minister io de 
Mar ina las inserciones de anun 
cios de subastas que quedaron 
desiertas; 

Resu l tando que emplazado el 
F i s c a l contestó l a demanda opo
niéndose y solicitando se abso l 
viese de el la a la admin i s t r a 
ción, dec larando firme y subsis
tente l a resolución r e c l amada . 

V isto siendo Ponente el M a 
gistrado D . Pedro Mar ía Lisera. 

Vistos los artículos 23 y 6, 
núm. 8, de la Instrucción de 24 
de Ene ro de 1915. — A r t i c u l o 8, 
núm. 8 . — E n los pliegos de con 
diciones se consignará necesa
r iamente: 8, l a obligación: del 
rematante de pagar los a n u n 
cios honorarios devengados y 

suplementos adelantados por e l 
Notar io o Notarios que autor i 
cen las subastas, escrituras, y , 
en general , toda clase de gastos 
que ocasionen las subastas y 
formalización del cont ra to .—Ar 
tículo 2 3 . — - L a s Corporaciones 
provinciales y municipa les abo
narán, en pr imer término, a l 
Notar io o Notar ios que autor icen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suple
mentos adelantados por los mis 
mos, así como los derechos de 
inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales, cu idando de 
reint igrarse de l rematante, s i l o 
hubiera, del importe tota l de los 
referidos gastos, de cuyo carg^ 
son, con arreglo a lo dispuesto 
en l a regla 8.* del art . 8.°: las 
Corporaciones provinciales y 
muicipales no procederán al 
otorgamiento de la escr i tura de 
los contratos en que t a l docu
mento público se exija, sin que 
en acto de referencia exhiban 
los restante el resguardo de ha 
ber constituido l a fianza defini
t i va . 



V i s t a l a R e a l orden de 7 de 
Febrero de 1906. 

V i s t a la sentencia de 10 de 
A b r i l de 1913: 

Cons iderando que la cuestión 
debat ida en el recurso se c i r 
cunscr ibe a resolver si el de
mandante , como arrendatario 
de l BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia de Madr id , tiene derecho 
a cobrar del Ministerio de Mar ina 
Ja inserción de anuncios de su
bastas que hayan quedado de
siertas: 

Considerando que con arreglo 

a i artículo 28, en relación coü 
el 8 . ü , en su número 8.° de la 
Instrucción de 2» de Enero de 
1906, es obligación de las Cor 
poraciones provincia les y m u n i 
cipales el pago de los derechos 
de inserción de anuncios en ios 
periódicos unciales, cuidando de 
reintegrarse del rematante, si 
lo hubiere, de cuyo claro pre
cepto se sigue que las Corpora 
ciones están siempre obligadas, 
en pr imer término, a l abono de 
dichos gastos, con el derecho de 
reintegrarse del rematante si lo 
hubiera ; 

Considerando que la duda que 
pudo surgir en los casos en que 
se dec lararon desiertas las su* 
bastas por no haber rematante, 
fué resuelta por l a R e a l orden 
de 7 de Febrero de 1306, d ic ta -
da de conformidad con el d ic ta 
men del Consejo del Estado y 
con carácter general disponien
do que las expresadas Corpora 
ciones están obligadas a l abono 
de los derechos de inserción en 
los periódicos oficiales de todas 
las subastas que resultan desier
tas, en cu}7 o sentido, y por el 
Minister io de M a r i n a se dictó 
también la R e a l orden d9 22 de 
¿layo de 1906, resolviendo una 
reclamación idéntica a la p l an 
teada en la demanda; 

Considerando además, que la 
cláusula quince del pliego de 
ton. l iciones para el arriendo del 
BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 
c i a de M a d i i d , se establece que 
en el caso de quedar desierta a l 
g u n a subasta acordada por la 
Diputación prov inc ia l , el con
t rat i s ta del servicio no podrá re
c lamar a la m i s m a el importe 
de los anuncios que se hubiesen 
publ icado por razón de d icha su 
basta , de lo que se infiere que 
esta excepción o pr ivi legio que 
p a r a sí se reservó l a Diputación 
no a lcanza más que a la misma, 

y que de no haberse establecido 
d icha cláusula estaría igua l 
mente obl igado al abono de l a 
inserción de los anuncios 

F a l l a m o s . — Q u e debemos re
vocar *y revocamos la R e a l or
den rec l amada d ictada por e l 
Minister io de .Yai ina en 22 de 
M irzo de 1915, y , en su lugar , 
declaramos que D . José Mateo 
Benito, como arrendatario del 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia 
de Mad r i d , tiene derecho a co
brar del Ministerio de .V ar ina las 
inserciones de anunc ios ' de su
bastas que quedaron desi: rtas, a 
que se refiere este recurso. As í 
por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Ma
drid e insertará en la colección 
leg is lat iva , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. - - A n t o 
nio A-larin de l a Ba rcena — José 
Bahamonde .—A l f r edo de Zaba -
ía. Cándido R . de C e l i s . — P e 
dro ¿¿aria Usera . — Cami lo Alar-
q u i n a . — C a r l o s Ve r ga r a 

Publ icación: Leída y pub l ica 
da fué la anterior sentencia por 
el E x c m o . Sr . D . Pedro Alar ia 
Usera , Magistrado del T r i b u n a l 
Supremo, celebrando A u d i e n c i a 
pública en el di.* de hoy, la S a 
la de lo Contencioso A d m i n i s 
trat ivo, do lo que como Secreta 
rio ce r t i f i co -—Madr id a 27 de 
M a y o de 1918.—Julián Cast ro . 

PRO VIDENCIAS^ JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

D o n José Soler y Duron i , Juez de pr i 
mera instancia dei distr i to de 
Chamberí de esta Corte. 

P o r e l presente se anuncia l a venta 
en pública subasta de los bienes de l a 
testamentaría de doña Manuela P e n 
que t Barrón, consistentes en efectos 
de cocina, muebles, ropas de vest i r 
interiores y exteriores, de cama y me
sa, ^uadros, objetos de arte, espejos, 
cubi j r tos , lámparas, mostrador, es
tanterías, escaparates y géneros del 
comercio a que dicha finada se dedica
ba en l a casa número 28 de l a calle de 
Caballero do Grac ia , piso t ienda; ta
sados en pesetas 5.079. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado , cal le del General 
Castaños, número 1, se ha señalado el 
día 2 de Agosto próximo, a las once 
de su mañana, estableciéndose como 
condiciones quo no se admitirán pos
turas que no cubran el precio de l a ta
sación; que para tomar parte en la su
basta deberán los l icitadores consig
nar previamente en las mesas del J u z 
gado o establecimiento destinado a l 
efecto, cuando menos, e l diez por cien
to de l a tasación; que el precio del re-

I mate habrá de pagarse dentro del pla
zo que se fije, que no excederá de ooho 
díasvque el inventar io detallado está 
de manifiesto en l a Secretaría del i n 
frascrito todos los días hábiles de nue
ve de l a mañana a una de l a tarde; y 
Tos bienes que se venden podran "ver
se en mencionada capa los día» 2$, 30 
y 31 do este mismo mes, de tres é c in 
co de l a tarde. 

Dado en Madr id a 11 de J u l i o de 
1918. 

José Soler . 
E l Secretario, 

P . S. 
M i gue l A t i en za . 

( C - 120) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 2.126 de orden del año 1917, 
por hurto , se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actnal domic i 
l io y paradero, para que el día l . e 

del mes de J u l i o , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sala A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . Enr i que Ferrer y don 
Isidoro Torres, e l cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a E m i l i o Jiménez del Va l l e , expi
do e l presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 29 de Mayo de 
1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.463) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 425 de orden del año actual, 
por lesiones de An ton i o Mar io Ro 
dríguez, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 28 del 
mes de J u n i o próximo, a las doce ho
ras de l mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud i enc i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun 
tos, los Sres. D . E l o y Olmedo García 
y D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l l a 
sií/O en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me-

[ dios de prueba de que in t nte valerse: 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a qne haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a dicho ind i v iduo , cuyo paradero 
se ignora, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OF IC IAL de es
ta prov inc ia , que firmo en Madr i d a 27 
de Mayo de 1918. 

V .• E . * " 
Med ina . 

E l Secretario, 
Frai lesco, A l v a r e z de L a r a . 

( B . - -1.446) 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ic tada 
en el expediente de juic io verba l de 
faltas-, seguido en este T r i buna l 
bajo el número 45-i de orden de l año 
actual , por lesiones de L u i s Pereda 
Marmelo , se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio dol presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 28 de l 
mes de Jun i o próximo, a las doce ho-
rasdel mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud i enc i a de este T r i b u n a l , de l que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . E l o y Olmedo García 
y D . Gonza lo Becerro, e l cua l se ha
l l a sito en la calle de los Es tud i os , nú
mero 3, pr inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cua l deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a qne 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a dicho ind i v iduo cuyo paradero 
se ignora, expido e l presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
esta prov inc ia , que firmo en M a d r i d 
a 27 de Mayo de 1918. 

V.° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . —1.447) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l ba;io 
el núm. 1.521 de orden del año 1917, 
por hurto, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i -

j l io y paradero, para que e l día 1.° del 
/toes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de A d juntos, 
los señores D . E n r i q u e Ferrer y don 
Isidoro Torres, el cual se ha l l a sito en 
l a cal le de los Es tud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración de l j u i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Anton io Se l ves Monge, conocido 
por Gaspar, expido e l presente pa
ra su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , que firmo en M a d r i d 
a 29 de Mayo de 1918. 

V.° B . * 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z do L a r a . 

(B.—1.450) 



L u n e s 15 «d» J u l i o de Vf>18 

E n el expediente de juic io verba l 
de faltas seguido en «este «Juzgado, '"ba
jo el número 1.206 de orden del año 
último, contra M igue l M i ra l l e s Lió-
vez y V ic tor iano M i g u e l Puente , por 
lesiones, se hajdictadq sentencia cuya 
parto d ispos i t iva dice así: 

Pa l lamos 
Que debemos condenar y oondena-

mos a V ic tor iano M i gue l Puente, a l a 
pena de treinta días de arresto y el 
pago de las costas, en rebeldía, y ab
solvemos a Migue l Miralles.—Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.- R icardo Medina . 
Gonza lo B . de Bengoa . -E loy Olmedo. 

Y para que s i r va de notificación en 
forma a los demandados menciona
dos, cuyo paradero se ignora, expido 
el presente para «ni inserción en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de esta prov inc ia , en 
M a d r i d a 8 de Junk> de 1918. 

V.° B . ° 
Med ina . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
(B. -1.494) 

B n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado , se h a dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a R i ca rdo Rub io Pérez, 
a l a pena de quince días de arresto, en 
rebeldía y el pago de las costas, y no
tifíquese l a sentencia por edictos. Así 
por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ricardo Me
d i n a . — E l o y O lmedo .—Gonza lo B . de 
Bengoa. 

E n su v i r t u d , y para que s i r va de 
notificación a dicho ind i v iduo , cuyo 
actual paradero se i gnora , pongo e l 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFIC IAL do esta prov inc ia , que 
f irmo en M a d r i d a 14 de J u n i o de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—1.514) 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado , te ha dicta
do l a sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así; 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a J u a n M a r t i n Vene
nes, a l a pena de seis días de arresto 
y el pago de las costas en rebeldía. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ricar
do M e d i n a . — E l o y O lmedo .—Gonza lo 
Becerro de Bengoa. 

Y con e l fin de notif icar el fallo i n 
serto a J u a n Martín Yébenes, pongo 
el presente por ignorarse su actual pa
radero, para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que fir
mo en Madr id a 20 de J u n i o de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . - 1 . 5 8 2 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 2.180 de orden del año 1917, 

por leeic-nes, se ha acordado so cite a l 
mismo, por medio del presenté, "en 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l i o y paradero, para que e l día 8 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del mis
mo, comparezca ante l a Sa l a Aud i en 
cia de-este T r ibuna l , del que forman 
parte, en concepto de Ad juntos , los 
señores D . Enr ique Fer re r y D . Isido
ro Torres, el cual se ha l l a sito en l a 
cal le de los Estud ios , número 3, p r in 
c ipa l , para l a celebración del juic io , a l 
cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerso; en l a inte l igen
cia que, de no verif icarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a En r i que A lonso A n t o , expido el 
presente para su inserción en el B O L E 
T ÍN OFIOIAL de esta prov inc ia , que fir
mo en Madr i d a 31 de Mayo de 1918. 

V.° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

( B — 1 . 4 5 5 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 2.141 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 8 
del mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r ibuna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . Enr ique Ferrer Or t i z y 
D . Isidoro Torres Isasa,el cual se ha l l a 
sito en l a cal le délos Estud ios , núme
ro 3, pr inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, al cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a intel igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a José Espesa Rub io , expido el 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 31 de Mayo de 1918. 

V.° B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B.—1.454. ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el número 492 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
las mismas, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 1.° 
del mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa la A u 
diencia de este T r ibuna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 

í los señores D . Enr i que Ferrer y don 
i Isidoro Torres, e l cual se ha l l a sito 
| en L> calle de los Estudios , número 
i 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
' ju ic io , a l cual deberán concurr i r acom-
• panadas de los testigos y demás me

dios <$e pruoba de que itttfifnten valer
se; eñ lá inte l igencia que, de no veri
ficarlo, las parará e i perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Josefa Pérez y Manue la Hervías 
Pérez, expido e l presente para su 
inserción en el BOLET ÍN OF IC IAL de 
esta prov inc ia , que firmo en Madr id a 
29 dé Mayo de 1918. 

V.° B.° 
Medina. 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(3.—1.451) 

E n v i r tud de providencia d i c t a d i en 
el expediente de juicio verbal de fal
tan, seguido en este T r i buna l bajo e l 
número 1.363 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 1.* del 
Bies de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca anto la Sa la A u 
diencia de este T r ibuna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Enr ique Ferrer y D . Is i 
doro Torres, el cual 'se ha l la sito en l a 
calle de los Estudios , número 3, pr in 
c ipa l , para la celebración del juicio, a l 
cual deberá concurr i r acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a in te l i 
gencia que, de no verif icarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirvu de citación en for
ma a Justo Mie r Morad i l las , expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , que fir
mo en Madr id a 29 de Mayo de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B.—1.452) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d is t r i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta, 
l l ama y emplaza a Jorge Bermejo 
Manzanedo, cuyas demás c ircunstan-
ciasy actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 
día 16 de J u l i o , a las diez horas, a ce
lebrar juic io de faltas núm. 421 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i n o 
lo verif ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madr i d , 7 de Jun i o de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(B.—1.487) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D. J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
d is tr i to de Chamberí, de esta Corte, ! 
se c i ta , l l ama y emplaza a M i g u e l 1 

B e r n a l Rodríguez, cuyas demás cir- ¡ 
cunstancias y actual paradoro se igno
ran, para que, en término de segundo ' 

día, comparezca en dicho Juzgado a 
ex t ingu i r la pena impuesta en juic io de 
faltas núm. 369 de 1918; bajo apercibi
miento deque, s i no lo veri f ica, le pa
rará el perjuicio a que haya l u g a i . 

M a d r i d , 8 de J i m i o de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretan*:. 
Mar iano Ordax. 

(B . -14SS ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n G. Ocampo y Gonsalei Es* 
candón, Juez munic ipa l suplente d«l 
d istr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se cita, l l ama y emplaza a Gabino A l 
varez Rodríguez y V ic tor iano N . cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que com
parezcan en dicho Juzgado ei día 16 
de J u l i o , a las diez hora<?. a cele
brar juicio de faltas núm. 226 de 1918: 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ican, les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madr id , 7 de J u n i o de 1918. 
V . ' B . ° 

J u a n G. Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. • 

( B . —1.484) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D. J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se cita, l l ama y emplaza a Amadeo 
Last re Crespo, Franc isco O n e g a G a 
l i c i a , L u i s Montejano <el Cast i l l o y 
Pab lo Jiménez Cebrián, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezcan en d i 
cho Juzgado el día 16 de ju l i o , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 299 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ican, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madr id , 7 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G. Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
( B . - 1 . 4 8 5 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
don J u a n G . Ocampo y González 
Escandón, Juez munic ipa l suplente 
de l d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Irene N . , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 

J que comparezca en dicho Juzgado e l 
día 18 de J u l i o , a las diez horas, a ce
lebrar juicio de faltas número 422 de 
1917; bajo apercibimiento de que, s i 
t o lo verifica, l a parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madr i d , 12 de J u n i o de 1918. 
V 0 B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B . — 1.502) 

E n v i r tud de providencia del sefior 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se cita, l l ama y 



emplaza a Purificación y Manue l Mar
t ines Rosales , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z -
£».fio el día 11 de J u l i o , a las diez 
horas, a celebrar ju ic io de faltas núme
ro 417 de 1918; bajo apercibimiento 
de ]ue, s i no lo veri f ican, les parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madr i d . 5jde J u n i o de 1918. 
V" B.° 

Juat i G Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(B.—1.473) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
1). Juan G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
d is tr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta , l l ama y emplaza a Teodoro 
García R u i z y Bartolomé Sanz del 
Pozo , cuyas demás circustancias y ac
tual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
11 de J u l i o , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 179 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ican, les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madr id , 5 de J u n i o de 1918. 
N.9 B * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 1 . 4 7 4 ) 

E n v i r tud de prov idencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente de i distr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta, 
l l ama y emplaza a Gu i l l e rmo Sosa J u 
rado y Sa l .ador Verdú Zamora , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa-
ezcan en dicho Juzgado e l día 18 de 
J u l i o , a las diez horas, a celebrar j u i 
ció de faltas número 231 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i-
.ían, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madr id , 12 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

Juan Gh Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—1.501) 

E n v i r tud de prov idencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y González Es 
candón. Juez munic ipa l suplente del 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta, l l a m a y emplaza a Tomasa 
Azna r Monges y José Cardo Bañuelo, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado el día 11 de 
J u l i o , a las diez horas, a celebrar ju i 
cio de faltas núm. 33 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr id , 6 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B.—1.475) 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE L A PROYINCIA DE MADRID 

No habiendo presentado las Sociedades Anónimas que a continuación se expresan los documentos que determina el ar
ticulo 12 del Real decreto de 25 de Abril de 1911 para la exacción de la cuota de impuesto sobre capital en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 16 del Real decreto citado, y cuya notifica
ción se hace por medio de este órgano oficial, para que se ingresen las cuotas correspondientes, en el plazo de diez dios, con
tados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

N O M B R E D E L A S O C I E D A D 

Cooperat iva Eléctrica de los Carabancheles 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma. 
L a F o r tuna 
Metalúrgica de V i l l a r i cos 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
L a misma 
F . O. E . Francisco Orf i la 
Taur ina Tetuán 
Patronos Peluqueros 
L a España 
Maderas y Construcciones 

A & 0 

1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1918 
1916 
1917 
1915 
1914 
1912 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 

TIPO DE 
G R A V A M E íf 

3 7 . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
6 7 . . 
Idem 
Idem 
3 7o. 
6 V., 

Imponible. 

Pesetas. Cts. 

150 000 » 
150 000 » 
150.000 » 
150 000 » 
150 000 » 
150.000 » 

1.271.505 33 
427.503 32 
394.136 53 

437 997 62 
92.742 90 

6.220 83 
21 904 18 

310,675 18 
157.693 • 

Cuota para ei Tesoro. 

Pesetas. Cts 

450 » 
450 » 
450 » 
450 » 
450 » 
450 » 
814 52 

.282 51 
182 41 
» 

621 37 
313 99 
556 46 

37 32 
131 41 
932 02 
946 16 

Madr i d , 6 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l Admin i s t r ado r de Contribuciones, A n g e l María Montes. 
(Núm. 40) 

Ayuntamiento de Madrid 

C E N T R O 

Don L u i s Garr ido J u a r i s t i , Teniente 
A l ca lde del d istr i to del Centro de 
esta Corte. 
Po r el presente hago saber: Que de- ! 

hiendo fallarse en tercera revisión l a 
excepción alegada por el mozo núme
ro 132 de l reemplazo de 1915, por es
te d istr i to , He l iodoro Arconada Me-
drano, hijo de madre abandonada y 
pobre, a quien mantiene, y cont inuan
do según manifestación del interesado 
ausente en ignorado paradero, su pa
dre, He l iodoro Arconada Ibarlucea, 
se pone en conocimiento del público, 
a fin de que se part ic ipe a esta Tenen
cia de Alcaldía cuantos datos posean ( 
acerca de su paradero, de conformidad 
oon lo que dispone el art. 145 del Re- j 
glamento para l a aplicación de l a 
Ley , haciendo constar que las señas 
personales del Hel iodoro Arconada 
Ibarlucea, son: edad cincuenta y ocho 
años, estatura a l ta , pelo negro,ojos 
garzos, nar i z aguileña, y color mo
reno. 

Dado en Madr i d a 28 de A b r i l de 
1918. 

L u i s Garr ido 
E l Secretario, 

An ton i o García. 

D. L u i s Garr ido J u a r i s t i , Teniente 
A l ca lde del d istr i to del Centro, de 
esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que de

biendo fal larse en tercera revisión l a 
excepción alegada por el mozo núme
ro 132 de l reemplazo de 1915, por es
te d istr i to , He l iodoro Arconada Me-
drano, de hijo de madre abandonada 
y pobre, a quien mantiene, y conti
nuando según manifestación del inte 
resado, ausente en ignorado paradero, 
su padre He l iodoro Arconada Ibar
lucea, so pone en conocimiento del 
público, a nn de que se participo a es
ta Tenencia de Alcaldía cuantos da
tos posean acerca de su paradero, de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 145 del Reglamento para l a 

aplicación de l a L ey , haciendo cons
tar que las señas personales del He
l iodoro Arconada Ibarlucea, son: 
edad cincuenta y ocho años, estatura 
a l ta , pelo negro, ojos garzos, nar i z 
aguileña y color moreno. 

Dado en M a d r i d a 28 de A b r i l de 
1918. 

L u i s Garr ido . 
E l Secretario, 

An ton io García. 

H O S P I C I O 

D o n José H ida l go Cort inas, Teniente 
A l ca lde del d istr i to del Hosp ic io , 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en el mes de Fe 

brero de 1895 desapareció de su do
mic i l i o José Franc isco y Sebastián, 
casado con A n t o n i a R e v i l l a de Lucas , 
s in que hasta l a fecha se sepa su para
dero. L o que se anuncia, por s i a lguna 
persona puede faci l i tar algún dato, lo 
comunique a esta Tenencia de A l c a l 
día, para que surta efecto en expe
diente de excepción del mozo Rafae l 
Franc isco y R e v i l l a , de l reemplazo 
de 1915. 

M a d r i d , 11 de Mayo de 1918. 
E l Teniente A l ca lde , 

José H ida l go . 

Señas del ausente. 

Pe lo , cejas y ojos negros, nar iz y 
boca regulares, barba cerrada, color 
moreno, estatura regular, edad unos 
sesenta años, profesión a l bañil. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domic i l io de don 
J . M . A l u s t i z a y D . Ezequ i e l Sánchez, 
remitente consignatario respectiva
mente, de las expediciones de g. v . , 
números 9.215 y 9.272, do San Sebas
tián a las Rozas , declarando en ambas 
qu inca l la , y conteniendo una y otra 
cintas de seda y otros artículos que 
obran depositados en esta Delegación 
por tratarse de géneros aprehendidos 
por l a Sección de Aduanas de l a esta
ción del Norte, de esta Cap i ta l , se les 

c i ta para que comparezcan ante l a 
J u n t a A d m i n i s t r a t i v a que se ha de 
celebrar en esta Delegación de H a 
cienda, el día 15 de J u l i o , a las once 
horas, para ver y fal lar los expedien
tes que se ins t ruyen por aquellos mo
t ivos , pudiendo aportar en dichos ac
tos cuantas pruebas y documentos es
t imen necesarios a su defensa. 

A l propio t iempo se les hace saber 
que l a L e y les autor iza para de co
mún acuerdo, designar u n voca l , co
merciante o indus t r i a l matr iculado que 

{ les represente en l a J u n t a , debiendo 
dar cuenta de este nombramiento, 
pues de no hacerlo, se entenderá re
nunc ian a ese derecho. 

M a d r i d , 30 de J u n i o de 1918. 
E l Delegado de Hac ienda , 

Mar iano A l v a r e z . 
(Núm. ?.) 

Tesorera de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Derechos reales. 

P o r l a Tesorería de Hac i enda de es
ta p rov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a d icha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona 1.a, doña Ma
ría de los Dolores E l s a Casanova y 
Lumbreras , representada por D . José 
Lu is Casanova y Delgado. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a m isma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p r o v inc i a y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María Ante l o . 
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